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DE 1A PROVINeiA DE m ^ ' 1 ^ ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. * 

Jtt 
Luciro que los señorea Alcaldes y Secretarios re

ciban lorn^meros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dis^ondrón qua ee fije ud ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiex ê. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dcrnccion q.ue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribettn ta Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetasíal semestró'.y 15 pesetas al año¡ 
¿ , *• • w* 

pagadairM solicitar la suacricion. 
.j.r * tí-

NúmeroErsueltos 25 céntimos de p f̂eta. ^ ^ j . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
, . f. , c. 

Las disposiciones de las Auípmíades'? escepto las
que sean á instancia de parte no pob̂ e, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qua- dimane do las 
mismas: lo de interés particular pfóvio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cacja'línea de inserción. 

P A R T £ O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 30 de Jimio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

previene el art. 24 de l a l ey de m i -
j ne r í a v igente , 
i León 25 de Junio de 1889. 
| Celso Garc ía do In IKtcga. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad ea su i m 
portante salud. 

aOBIERNO bÉ'PEOVINÓlA 

SECCIÓN m m m m . 

Sllnns . 
D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO- ! 
VINOLA. ! 

Hago saber: que por D . Pedro • 
Alonso García, de Vallo, so ha pre- ' 
sentado en la Sección de Fomento [ 
Üé este Gobierno do provincia en el 1 
dia 12 del mes de Jun io á las doce ! 
de su m a ñ a n a una solici tud de re- i 
gistro pidiendo 12 pertenencias do 
fa mina do cobre llamada Za Caro- . 
Una, sita en t é r m i n o do Correcil las, 
Ayuntamiento de Valdepié lago y 
paraje pedrosillo, y linda al N . ter- ; 
reno de Valdoria, M . t é rmino do . 
Correcillas, S. terreno misto do Cor- i 
recillas y Valdoria y P . t é rmino del 
m a r q u é s ó terreno los sariegos; ha - ; 
ce la des ignac ión do las citadas 12 ; 
pertenencias en la forma siguiente: i 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata situada do pedrosillo, , 
desdo él se m e d i r á n en dirección ' 
del N . 1.000 metros, a l M . 1.000 : 
metros, al S. 1.000 metros y al P. ¡ 
1.000 metros, siguiendo en lo posi- j 
ble el rumbo del criadero, q u e d a r á ' 
cerrado el p e r í m e t r o . ! 

Y habiendo hecho constar esto : 
interesado quo tiene realizado el \ 
depósi to prevenido por la ley , he ' 
admitido delinit ivameuto por do- • 
crcto de este dia la presento s o l i c i - \ 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que ! 
se anuncia por medio del presente I 
para quo en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desdo la fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 

J U N T A S D E S A N I D A D 

Cont inúa la relación de los i n d i v i 
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 á 81. ' . ^ 

£ocade.21¡¡faario$ifr 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Segundo Reyero, Médico 

Fructuoso P é r e z 
Justo R o d r í g u e z 
Francisco del Cojo Alonso 

Suplentes 
D . Juan Barriada 

Migue l del Hoyo 
i Valen t ín Pel l i toio del Blanco 

Bañar. 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Fé l ix del Barrio, Médico 

Eugenio Cabía, F a r m a c é u t i c o 
Pedro Arguel lo , Veterinario 
Eugen io Mar t ínez , Cirujano 
Gregorio Valladares 
Apolinar Fernandez López 
Fé l ix Villayandro 

Sujileitlcs 
D'. Ramiro Escapa, Médico 

V a l e n t í n Barredo, F a r m a c é u t i c o 
Gregorio Al lor , Veterinario 
Felipe Reguera 
Vicente Mart ínez Carretero 
Manuel González 

JSomncs 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Carlos Fierro González 

Andrés Vega Boces 
Guillermo Rodríguez Rodr íguez 

Snplenles 
D . Mannol Vega Vega 

Santos Alvaroz Méndez 
Pedro Cuadrado Prada 

Hurón 

Sr. Alcalde, Presidente 

* Vocales.),, 
D . EultJg'io Cañón , Médico 
•-Ec'equiel Gómez Alonso 

Fructuoso' Rodrigu|éz 
Valent i i i . M e d i a v i l l i 

" ' Suplmles? 

D . A n g e l Gómez Allende' 
Pascual Alva rez 
Fernando Canal 

Bustillo del Páramo ^ 

Sr. d4<»Blde,^fesi4^te o » , r . 
Vocales 

D . R a m ó n Honrado González 
Mat ías Miguelez 
Antonio Castellanos Franco 

Suplentes 

D. Antonio J a ñ e z Mata 
Antonio Castellanos Lorenzo 
Matias García V ida l 

Caírillanes 
Sr. Alcalde , Presidente 

Vocales 
D. José Pérez Qu i rós , Médico 

Manuel Garc ía Colado 
José Qui rós Alvarez 
Inocencio Maiquez Pozal 

Snplenles 
D . Ricardo Suarez Monendo 

Timoteo do Castro Pérez 
Leonardo Bueno Alvarez 

Cacabclos 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Baldomcro Cola, Médico 

Gregorio Prada, Veterinario 
Fé l ix Cotado 
Lucas González 
Ricardo de Castro 

Suplentes 
D. Saturnino Vázquez, Médico 

Victoriano Méndez 
Francisco Sánchez Kodriguoz 
M i g u e l Prieto 

Carrocera 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . José Gutiérrez, Médico 

Matiacs,,MaIÍo Muñiz' ' 
Esteban Garcia y , / i a ro ia 
Nemesio Muñoz Gdtierrez 

Sufrientes 
D. José Alvarez / í t ó g r e ! • ' 

Ange l Mufi izTiabanal 
Alonso Alvarez A l l e r 

Cármenes 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Basilio Diez Canscco, Médico 

Marcelino Garcia F¿erro, Cirujano 
Manue l Fierro Suarez 
Francisco Garcia Diez 
Casiano Fernandez Orejas 

Suplentes 
D . Venancio del Rio Diez 

José Fierro Alonso 
Matias Gut iér rez Diez 

Castrillo de los Polvaziires 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Alberto Cortés Peña , Médica 

S imón del Rio Salvadores 
Manuel Mart ínez Mart ínez 
Juan Gouzalez do Paz 

. . .. Siiplénles 
D. Francisco Alonso Pueuto 

Pedro Salvadores Gal lsgo 
José Blanco Botas 

Castrocalbon 
A i . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Teodoro López Moirou, Médico 

A g u s t í n Pérez Aparicio 
José Recaces 
Antonio Descosido 

Suplentes 

D . José Garcia Pichel 
S imón Carbajo Prieto 
Simón Testor Uegordinos 

Cfi-\-li'ocoiiíri//o 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
V. Ceferino Carracodo, Médico 

Juan Manuel Cadierno. Veter ina
rio 

J o a q u í n Santa María 
José Cadierno 
Marcos Carracedo 
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Suplentes 

D . Domingo Cadiemo 
Juan Pablo . 
Ba r to lomé Morán 

Castropodame 

S r . Alcalde, Presidente 

focales 

D . David Calleja, Médico 
Melchor Alvarez Arias 
Mart in Palacio Alvarez 
Marcos Gundin Fernandez 

Suplentes 

D . Ramón Palacio R o d r í g u e z 
Francisco Alonso y Alonso 
Antonio Garc ía Palacio 

Cea 

Sr . Alcalde, Presidénfe 

Vocales 

D. Gregorio López, Médico 
Secundo'Alonso, F a r m a c é u t i c o 
Pablo Novqa * 
Pabló'.Cabafluro 
Isidoro Barredo 

• 'f Suplentes 

D . Esteban Fernandez 
Ambrosio Mántil la 
Manuel Espeso * „ 

Cimañi&deT •T /̂ars-̂  

Hv. Alca ldé ; Presidente 

focales 

U . Manuel Palomo García 
Pedro Fe rnández l ava res 
Tomás Fernandez González 

D. Bernardo Majo Garc ía 
José Fernandez Mar t ínez 

- Esteban Garc ía Garcia 

(Se continuara.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL. 

(Oontinuacion.) 
CAPÍTULO III 

Se la extinción de la fianza. 

A r t . 1847. L a obl igación del fia
dor se extingue al mismo tiempo 
que la del deudor, y por las mismas 
causas que las demás obligaciones. 

A r t . 1848. L a confusión que se 
verifica en la persona del deudor y 
en la del fiador cuando uno de ellos 
hereda a l otro, no ext ingue l a ob l i 
gac ión del subfiador. 

A r t . 1849. S i el acreedor acepta 
voluntariamente un inmueble, ú 
otros cualesquiera efectos en pago 
de la deuda, aunque después los 
pierda por eviccion, queda libre el 
hador. 

A r t . 1850. L a l i be rac ión hecha 
por el acreedor iV uno de los fiadores 
sin en el consentimiento de los 
otros, aprovecha á todos hasta don
de alcance la parte del fiador á 
quien se ha otorgado. 

Art . 1851. L a p r ó r r o g a conce
dida al deudor por el acreedor s in 
el consentimiento del fiador e x t i n 
gue la fianza. 

Avt. 1852. Los fiadores, aunque 
sean solidarios, quedan libres de su 
obl igac ión , siempre que por a l g ú n 
hecno del acreeaor no puedan que
dar subrogados en los derechos, h i 
potecas y privilegios del mismo. 

A r t . 1853. E l fiador puede opo

ner a l acreedor todas las excepcio
nes que competan a l deudor p r i n c i 
pal y sean inherentes á l a deuda; 
m á s no las que sean puramente per
sonales a l deudor. 

CAPÍTULO I V . 
Se la fianza legal y judicial. 

A r t . 1854. E l fiador que haya 
de darse por disposición de la ley ó 
de providencia jud ic ia l , debe tener 
las calidades prescritas en e l a r t i 
culo 1828. 

A r t . 1855. S i el obligado á dar 
fianza en los casos del articulo a n 
terior no l a hallase, se le a d m i t i r á 
en su lugar una prenda ó hipoteca 
que se estime bastante para cubrir 
su ob l igac ión . ' , -

A r t . 1856. E l fiadof judicHÍI no 
puede pedir l a excus ión de bienes 
del deudor pr inc ipa l . - . • 
• E l subfiador, en el mismo caso, 
no puede pedir n i l a ael deudor n i 
la del fiador. .4 

T I T U L O XV» 
DE LOS CONTRATOS DE PRENDA, HIPOr 

TECA Y ASTICRESIS. 

CAPÍTULO I . * 
Disposiciones comunes é la p n n f y » 

y á la hipoteca. ' V 

Art . 1857. Son requisitos esen
ciales de l5s contratos deprenda é 
hipoteca: -

1. ° Que- íexis ta una obl igación 
pr incipal vá l i da . 

2. ° Que í d cosa pignorada ó h i 
potecada pertenezca en'-propiedad 
al que l a e m p e ñ a ó hipoteca. 

3. " Qué las personas que cons
t i tuyan la'prenda ó hipotecáVtengan 
l a libre disposición de sus binnes ó, 
en caso de no tenerla, se hallen l e 
galmente autorizadas al efecto. 

,Lasttercerae^persoiias a x t t a ü a s á 
l a 'ób l igac ion 'p r inc ipa l pueden ase
gurar és ta pignorando ó hipotecan-i 
do sus propios bienes. [ 

A r t . 1858. E s t amb ién de esen
cia de estos contratos que, vencida; 
l a obl igación principal puedan ser 
enajenadas las cosas en que consiste 
l a prenda ó hipoteca para pagar a l 
acreedor. 

A r t . 1859. E l acreedor no puede 
apropiarse las cosas dadas en p ren
da ó hipoteca, n i disponer de ellas. 

A r t . 1860. La prenda y la h ipo
teca son indivis ibles , aunque la 
deuda se divida entre los causa h a 
bientes del deudor ó del acreedor. 

N o podrá , por tanto, el heredero 
del deudor que haya pagado parte 
de la deuda pedir que se ex t inga 
proporcionalmente l a prenda ó l a 
hipoteca mientras l a deuda no haya 
sido satisfecha por completo. 

Tampoco podrá el heredero del 
acreedor que recibió su parte de la 
deuda devolver la prenda ni cance
lar l a hipoteca en perjuicio de los 
d e m á s herederos que no hayan sido 
satisfechos. 

Se e x c e p t ú a de estas disposicio
nes el caso en que, siendo varias las 
cosas dadas en hipoteca ó en pren
da, cada una de ellas garantice so
lamente una porc ión determinada 
del crédi to . 

E l deudor, en este caso, t end rá 
derecho á que se ext ingan la pren
da ó la hipoteca á medida que sa
tisfaga la parto de deuda de que 
cada cosa responda especialmente. 

A r t . 1861. Los contratos de 
prenda é hipoteca pueden asegurar 
toda clase de obligaciones, ya sean 
puras ó es tén sujetas á condición 
suspensiva ó resolutoria. 

A r t . 1862. L a promesa de cons
t i tu i r prenda ó hipoteca solo pro
duce acc ión personal entre los c o n 
tratantes, s in perjuicio de la res
ponsabilidad c r imina l en que i n c u r 
riere el que defraudase á otro ofre
ciendo en prenda ó hipoteca como 
libres las cosas que sabia estaban 
gravadas, ó fingiéndose d u e ñ o de 
las que no le pertenecen. 

CAPÍTULO II. 
Se la prenda. 

A r t . 1863. A d e m á s de los re 
qu i s i tos exigidos en el art. 1857, se 
neqesita, para constituir e l contra
to de prenda, que sa ponga en po
sesión de é s t a a l acreedor, ó á un 
tercero de c o m ú n acuerdo. 

A r t . 1864." Pueden darse en 
prenda todas las cosas muebles que 
e s t á n en el comercio, con t a l que 
sean susceptibles de posesión. * 

A r t . 1865. N o s u r t i r á efecto la 
prenda contra tercero s i no consta 
por instrumento públ ico la certeza 
de la fecha. * 

A r t . 1866. E l contrato de pren
da da derecho al af^e'edor para re
tener l a cosa en su.poder ó en el de 
l a tercera pe^spna á quien hubiere 

.sic^ij e n t r e g a r á , hasta que se le p a 
gue el c r éd i to . 

S i mientras el acreedor retiene l a 
prenda, el deudor contrajese con é l 
otra deuda exigible antes de haber
se pagado la primera, podrá aquél 
prorrogar l a re tenc ión hasta que se 
le satisfagan ambos c réd i tos , aun 
que no se hubiese estipulado la su 
j e c i ó n de l a prenda á l a seguridad 
de l a segunda deuda. 

A r t . 1867. E l acreedor debe c u i 
dar, de la cosa dada en prenda con 
l a di l igencia de un buen padre de 
familia; tiene derecho al abono de 
los gasWsTie í í ios para su conserva
ción, y responde d é su pérdida ó 
deterioro conforme A las disposicio
nes de este Código . 

A r t . 1868. S i la prenda produce 
intereses, c o m p e n s a r á el acreedor 
los que perciba con los que se le 
deben; y , si no se le deben ó en 
cuanto excedan de los l e g í t i m a m e n 
te debidos, los i m p u t a r á al capi ta l . 

A r t . 1869. Mientras no llegue el 
caso de ser expropiado de la cosa 

! dada en prenda, el deudor sigue 
! siendo d u e ñ o de ella. • 

Esto no obstante, el acreedor po-
' d rá ejercitar las acciones que com

petan a l d u e ñ o de l a cosa pignorada 
para reclamarla ó defenderla contra 
tercero. 

A r t . 1870. E l acreedor no podrá 
usarla sin au to r izac ión del d u e ñ o , 
y s i lo hiciere ó abusare de la cosa 
en otro concepto, puede el segundo 
pedir que se la consti tuya en d e p ó 
si to. 

A r t . 1871. N o puede el deudor 
pedir la res t i tuc ión de l a prenda 
contra la voluntad del acreedor 
mientras no pague la deuda y sus 
intereses, con las expensas en su 
caso. 

A r t . 1872. E l acreedor á quien 
oportunamente no hubiese sido sa
tisfecho su créd i to podrá proceder 
por ante Notario á l a ena jenac ión 
de l a prenda. Esta ena jenac ión h a 
brá de hacerse precisamente en s u 
basta públ ica y con c i tac ión del 
deudor y del d u e ñ o do l a prenda en 
su caso. S i en la primera subasta no 
hubiese sido enajenada la prenda, 
podrá celebrarse una segunda con 
iguales formalidades; y , si tampoco 
diere resultado, p o d r á el acreedor 
hacerse d u e ñ o de l a prenda. E n es

te caso, e s t a r á obligado á dar carta 
de pago de l a totalidad de su c r é 
di to. 

S i l a prenda consistiere en v a l o 
res cotizables, se v e n d e r á n en l a 
forma prevenida por el Código de 
comercio. 

A r t . 1873. Respecto á los M o n 
tes de Piedad y d e m á s estableci
mientos públ icos , que por insti tuto 
ó profesión prestan sobre prendas, 
se obse rva rán las leyes y reglamen
tos especiales que les conciernan y 
subsidiariamente las disposiciones 
de este t i tu lo . 

CAPÍTULO m. 
Se la Mpoteca. 

A r t . 1874. Solo p o d r á n ser obje
to del contrato de hipoteca: 

1. " Los bienes inmuebles. 
2 . ° Los derechos reales enajena

bles con arreglo á las leyes, impues-
tte sobre bienes de aquella clase. 

A r t . 1875. A d e m á s de jps r equ i 
sitos exigidos en e l a í t . 1857, es 
indispensable, paraf'que l a hipoteca 
quede v á l i d a m e n t e const i tuida, que 
oí documento en que se const i tuya 
sea inscrito en e l Regis t ro de l a 
propiedad. 

Las personas á cuyo favor esta
blece hipoteca la l ey , no tienen otro 
derecho que el de e x i g i r el otorga
miento ó inscr ipción del documen
to en que haya de formalizarse l a 
hipoteca,, salvo lo que dispone l a 
ley Hipotecaria en favor del Estado, 
las provincias y los pueblos, por e l 
importe de la u l t ima anualidad de 
los tributos, as í como de los asegu
radores por el premio de seguro. . 

i i r t . 1876. La.hipoteca sujeta d i 
recta é inmediatamente los bienes 
sobre que se impone, cualquiera que 
sea su poseedor, a l cumplimiento 
de la obl igación para cuya segur i 
dad fué consti tuida. 

A r t . 1877. L a hipoteca se e x 
tiende á las acciones naturales, á 
las mejoras, á los frutos pendientes 
y rentas no percibidas al vencer l a 
obl igación, y al importe de las i n 
demnizaciones concedidas ó debidas 
al propietario por los aseguradores 
de los bienes hipotecados, ó en v i r 
tud de expropiac ión por causa de 
utilidad pública, con las declaracio
nes, ampliaciones y limitaciones es
tablecidas por l a ley , as í en el caso 
de permanecer l a finca en poder del 
que la h ipo tecó , como en el de p a 
sar á manos de un tercero. 

A r t . 1878. E l c réd i to hipoteca
rio puede ser enajenado ó cedido á 
un tercero en todo ó en parte, con 
las formalidades exigidas por la l e y . 

A r t . 1879. E l acreedor podrá re
clamar del tercer poseedor de los 
bienes hipotecados el pago de l a 
parte de c réd i to asegurada con los 
que el ú l t imo posee, en los t é r m i n o s 
y con las formalidades que l a l ey 
establece. 

A r t . 1880. L a forma, e x t e n s i ó n 
y efectos de la hipoteca, as í como 
lo relativo á su c o n s t i t u c i ó n , mod i 
ficación y ex t inc ión y á lo d e m á s 
que no baya sido comprendido en 
este cap í tu lo , queda sometido á las 
prescripciones de l a ley Hipoteca
r ía , que c o n t i n ú a vigente . 

CAPÍTULO I V . 
Se la anticresis. 

Art . 1881. Por la anticresis e l 
acreedor adquiere el deiecho de per
cibir los frutos de un inmueble de 
su deudor, con la ob l igac ión de 
aplicarlos el pago de intereses, si se 



debieren, y después al del capi tal 
de su c réd i to . 

A r t . 1882. E l acreedor, salvo 
pacto en contrario, es tá obligado á 
pagar las contribuciones y cargas 
que pesen sobre la finca. 

Lo es tá asimismo á hacer los gas 
tos necesarios para su conse rvac ión 
y r epa rac ión . 

Se d e d u c i r á n de los frutos las 
cantidades que emplee en uno y 
otro objeto. 

A r t . 1883. E l deudor no puede 
readquirir e l goce del inmueble s in 
haber pagado antes enteramente lo 
que deoe á su acreedor. 

Pero é s t e , para librarse de las 
obligaciones que le impone el ar
t í cu lo anterior, puede siempre o b l i 
ga r a l deudor á que entre de nuevo 
en el goce de l a finca, salvo pacto 
en contrario. 

A r t . 1884. E l acreedor ne ad 
quiere la propiedad del inmueble 
por falta de pago de la deuda den
t ro del plazo convenido. 

Todo pacto en contrario se rá nu
lo . Pero el acreedor en este caso po
d r á pedir, ¿n la forma que previene 
l a l ey de Enjuiciamiento c i v i l , e l 
pago de l a deuda ó l a venta del i n 
mueble. 

A r t . 1885. Los contratantes pue
den estipular que se compensen los 
intereses de l a deuda con los frutos 
de l a finca dada en anticresis. 

A r t . 1886. Son aplicables á este 
contrato los ú l t imos párrafos del a r 
t í c u l o 1757, el párrafo segundo del 
art. 1866, v los articules 1860 y 
1871. 

T I T U L O X V I 

DE LAS OBLIQA.CIONES 

QUE SE CONTiUEN SIN CONVENCION. 

CAPÍTULO P R I M E R O " 

jOe los cuasi coiUralos. 

A r t . 1887. H a y hechos vo lunta 
rios y l íci tos que crean obligacio
nes "entre los que los realizan y 
aquel á quien interesan. 

Sección primera. 
De la gestión de negocios ogenos. 

A r t . 1888. E l que se encarga 
voluntariamente de la agencia ó ad
min is t rac ión de los negocios deotro, 
s in mandato de é s t e , es tá obligado 
á continuar su g e s t i ó n hasta el t é r 
mino del asunto y sus incidencias, 
ó á requerir a l interesado para que 
le sustituya en la ge s t i ón , s i se h a 
llase en estado de poder hacerlo 
por s í . 

A r t . 1889. E l gestor oficioso de
be d e s e m p e ñ a r su encargo con toda 
Ind i l igenc ia de un buen padre de 

• familia, 6 indemnizar los perjuicios 
que por su culpa ó negligencia se 
i r roguen al d u e ñ o de los bienes ó 
negocios que gestione. 

Los Tribunales, sin embargo, p o 
d r á n moderar la importancia de l a 
indemnizac ión s e g ú n las c i rcuns
tancias del caso. 

A r t . 1890. S i ol gestor delegare 
« n otra persona todos ó algunos de 
los deberes de su cargo, r e s p o n d e r á 
•de los actos del delegado, s in per 
juicio de la obl igación directa de 
•ésto para con el propietario del ne
gocio . 

L a responsabilidad de los ges to
res, cuando fueron dos ó m á s , s e r á 
solidaria. 

A r t . 1891. E l gestor de nego
cios r e sponderá del caso fortuito 
cuando acometa operaciones arries
gadas que el d u e ñ o no tuviese cos

tumbre de hacer, ó cuando hubiese 
pospuesto el i n t e r é s de és t e a l suyo 
propio. 

A r t . 1892. L a rat i f icación de l a 
g e s t i ó n por parte del d u e ñ o del ne-

f ocio produce los efectos del m a n 
ato expreso. 

A r t . 1893. Aunque no hubiese 
ratificado expresamente l a g e s t i ó n 
ajena, e l d u e ñ o de bienes o nego
cios que aproveche las ventajas de 
l a misma se rá responsable de las 
obligaciones contraidas en su in te 
ré s , é indemnizará al gestor los ga s 
tos necesarios y ú t i l e s que hubiese 
hecho y los perjuicios que hubiese 
sufrido en el desempeño de su cargo 

L a misma obligación le i n c u m b i 
rá cuando l a ges t ión hubiere tenido 
por objeto evitar a l g ú n perjuicio 
inminente y manifiesto, aunque de 
ella no resultase provecho a lguno. 

A r t . 1894. Cuando, sin conoci 
miento del obligado á prestar a l i 
mentos, los diese u n e x t r a ñ o , é s t e 
t e n d r á derecho á reclamarlos de 
aquel, á no constar que los dio por 
oficio de piedad y sin án imo de re
clamarlos. 

Los gastos funerarios proporcio
nados á la calidad de la persona y á 
los usos de l a localidad debe rán ser 
satisfechos, aunque el difunto no 
hubiese dejado bienes, por aquellos 
que en v ida habr ían tenido l a o b l i 
g a c i ó n de alimentarle. 

Sección segunda. 
Del cobro de lo indebido. 

A r t . 1895. Cuando se recibe a l 
g u n a cosa que no habia derecho i 
cobrar, y que por error ha sido i n 
debidamente entregada, surge l a 
obl igación de rest i tuir la . 

A r t . 1896. E l que acepta un pa
go indebido, s i hubiera procedido de 
mala fe, deberá abonar e F i n t e r é s le
g a l cuando se trate de capitales, ó 
los frutos percibidos ó debidos per
c ib i r cuando la cosa recibida los 
produjere. 

A d e m á s re sponderá de los menos
cabos que la cosa haya sufrido por 
cualquiera causa, y de los per jui 
cios que se irrogaren a l que l a e n 
t r e g ó , hasta que la cobre. N o se 
p r e s t a r á él caso fortuito cuando h u 
biese podido afectar del mismo m o 
do á las cosas ha l l ándose en poder 
del que las e n t r e g ó . 

A r t . 1897. E l que de buena fe 
hubiera aceptado un pago indebido 
de cosa cierta y determinada, solo 
r e sponde rá de las desmejoras ó p é r 
didas de és ta y de sus accesiones, en 
cuanto por ellas se hubiese enrique
cido. S i la hubiere enajenado, rest i 
t u i r á el precio ó cede rá la acción pa
ra hacerle efectivo. 

A r t . 1898. E n cuanto a l abono 
de mejoras y gastos hechos por el 
que indebidamente recibió la cosa, 
se e s t a r á á lo dispuesto en el t i tu lo 
de la poses ión . 

A r t . 1899. Queda exento de l a 
obl igación de restituir el que, cre
yendo de buena fé que se nac ía e l 
pago por cuenta do un c réd i to l e g i 
timo y subsistente, hubiese i n u t i 
lizado el titulo ó dejado prescribir l a 
acc ión , ó abandonado las prendas, 
ó cancelado las g a r a n t í a s de su de
recho. E l que p a g ó indebidamente 
solo podrá dirigirse contra el ve rda 
dero deudor ó los fiadores respecto 
de los cuales la acción estuviese 
v i v a . 

A r t . 1900. La prueba del pa<»o 
incumbe a l que pretende habeno 
hecho. También corre á su cargo la 
del error con que lo rea l izó , á me

nos que el demandado negare h a 
ber recibido l a cosa que se le recla
me. E n este caso, justificada por el 
demandante l a entrega, queda rele
vado de toda otra prueba. Esto no 
l imi ta el derecho del demandado pa 
ra acreditar que le era debido lo que 
se supone que rec ib ió . 

A r t . 1901. Se presume que h u 
bo error en el pago cuando se en 
t r e g ó cosa que nunca se debió ó 
que j a estaba pagada; pero aquel á 
quien se pida la devoluc ión puede 
probar que la entrega se hizo á t í 
tulo de liberalidad ó por otra causa 
jus ta . 

CAPÍTULO II 
De las oiligaciones que nacen de culpa 

i negligencia. 

A r t . 1902. E l que por acc ión ú 
omisión causa daño á otro, i n t e r v i 
niendo culpa ó negl igencia , e s t á 

obligado á reparar e l daño causado. 
A r t . 1903. L a obl igación que i m 

pone el art iculo anterior es e x i g i 
óle, no solo por los actos ú omisio
nes propios, sino por los de aquellas 
personas de quienes se debe respon
der. 

E l padre y , por muerte ó incapa 
cidad de és te , l a madre, son r e s 
ponsables de los perjuicios causados 
por los hijos menores de edad que 
v i v e n en su compañía . 

Los tutores lo son de los pe r ju i 
cios cusados por los menores ó i n 
capacitados que es t án bajo su auto
ridad y habitan an su compañ ía . 

L o son igualmente los d u e ñ o s ó 
directores de un establecimiento ó 
empresa respecto de los perjuicios 
causados por.sus dependientes en e l 
servicio de los ramos en que los t u 
vieran empleados, ó con ocas ión de 
sus funciones. 

(Se contimará.) 
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A-YONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos. 

Se halla expuesto a l públ ico por 
t é r m i n o de diez dias en la Secre ta r í a 
d é este Ayuntamiento el expediente 
de prepuesta de arbitrios extraor
dinarios sobre las especies de c o n 
sumo no comprendidas en la tarifa 

f eneral del impuesto para cub r í* e l 
éficit <jue resulta en el presupues

to municipal para el a ñ o económico 
de 1889 á 90 después de haber sido 
agotados cuantos recursos ordina
rios autoriza la l ey . 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con dicha 
propuesta, pueden reclamar dentro 
del t é r m i n o prefiiado, que e m p e z a r á 
á contarse desde la publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Cacabelos 11 de Mayo de 1889.— 
Serafín Cela. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión teri torial para e l a ñ o 
económico de 1889-90, se halla e x 
puesto a l públ ico en. las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los con t r ibuyen
tes puedan enterarse de l a ap l ica
c ión de cuotas que d cada uno ha 
correspondido. 

Santa Colomba de Curueüo 
Bombibre 
Barrios de Salas 
Borrenes 
Las O m a ñ a s 

JUZGADOS. 

D . Sebastian P é r e z Nicolás, Juez 
municipal del distrito de Valver -
de del Camino. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Gregorio Alvarez , vecino de 
Fresnellin del Monte, en el distrito 
de Ardon, por cantidad de ciento 
cinco pesetas que le adeuda D . José 
Casado Fierro, vecino de la Aldea , 
en este distrito, costas ocasionadas 
y las que se or iginen, se venden 
como de la propiedad del mismo, 
para el dia doce de Jul io p róx imo 
venidero y hora de las dos de l a 
tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado sita en Valverde del C a m i 
no, las fincas siguientes: 

1 U n a tierra centenal de 
tercera calidad, t é r m i n o de 
Oncina ,a l pago de la verdeja, 
de cabida de una hemina 
aproximadamente, l inda por 
Oriente con otra de Franc is 
co Escapa, Mediodía con otra 
de Manuela Alonso, tasada en 
veint icinco pesetas 25 

2. * Otra en dicho t é r m i n o 
de Oncina, a l pago de torda-
l iga , de cabida de cinco cele-
minus, l inda por Norte y M e 
diodía con otra de Marcos R o 
dríguez, vecino do Fresno, 
en diez y seis pesetas 16 

3. " Otra tierra t r iga l de 
tercera calidad en dicho t é r -
jnino de Oncina, á do l laman 
el lentejal, de cabida de una 
hemina, linda por Oriente 
otra de Matías Fernandez, ve
cino de Fresno, Mediodía con 
Ja v ia férrea, en doce pesetas 12 

i . ' Otra tierra centenal 

de tercera calidad en dicho 
t é r m i n o de Oncina , á tebanal, 
de cabida de siete celemines, 
linda por Oriente, con otra 
de herederos de José Blanco, 
Mediodía con otra de herede
ros de Florentina Ramos, v e 
cinos de Oncina, en .quince -
pesetas , 15 

5. ° Otra tierra centenal 
en dicho té rmino de Oncina, 
á tebanal, de tercera cal idad, 
cabida de tres heminás , un 
c e l e m í n , l inda por Oriente y 
Poniente con otra de herede
ros de José Blanco, vecinos 
de Oncina , en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

6. " Otra tierra centenal 
de tercera calidad en t é r m i n o 
de Oncina, al pago de bran i -
iuela, su cabida dos heminas, 
l inda por Ori«nte otra de l a 
fábrica, Mediodía y Poniente 
con otra de José Gut ié r rez , 
vecino de Oncina, en quince 
pesetas 15 

7. " Otra t ierra centenal 
de tercera calidad en dicho 
t é r m i n o de Oucina , á l a de-
besa, de tres celemines, l inda 
por Oriente con otra de Fran
cisco García, en diez pesetas 10 

8. ' Otra tierra centenal 
t é r m i n o de Robledo, de ter
cera calidad, á do llaman las 
arbeas, su cabida dos h e m i - . 
ñ a s , dos celemines, l inda por 
Oriente • con otra de Matías • • 
Beneitez, Poniente, con otra 
de Isidora Garc ía , vecinos de 
la Aldea, en cuarenta pesetas 40 

9. " Otra tierra centenal 
de tercera cal idad, t é r m i n o 
de la Aldea , a l pago de la 
vega, cabida de un ce lemín , 
l inda por Oriente la vega, 
Mediodía con otra de A n t o 
nio Fernandez, en diez pe - ' 
setas 10 

10. Otra tierra centenal 
de tercera calidad en dicho 
t é r m i n o de la Aldea, á l a ve 
ga , cabida medio ce l emín , 
l inda por Oriente con otra de 
Lucas Fernandez, Mediodía 
con otra de T o m á s Ol ivera , 
vecinos del mismo, en cinco, 
pesetas 5 

11. Otra tierra t r iga l eu 
dicho t é r m i n o de la Aldea , á 
do llaman v a l d ég i mera , cabi 
da de tres celemines, linda 
por Oriente con otra de Fran
cisco García , Mediodía con 
otra do Fabián García ; v e c i 
nos de la Aldea , en ve in t idós 
pesetas 22 

12. U n prado abierto de 
tercera calidad en dicho t é r 
mino do l a Aldea, á las rode
ras, cabida do medio cele-
min , l inda por Oriente con 
otro de Francisco García , 
Mediodía con otro de Tomás 
Olivera, en veinte pesetas... 20 

13. Otra tierra centenal 
de tercera calidad en dicho 
té rmino de la Aldea, á las 
huertas, su cabida una he-
mina y un ce lemín , l inda por 
Oriento camino, Mediodía ' 
con otra de T o m á s Garc ía , ' 
eu veinte pesetas 20 

T o t a l . . . . . 255 
Dichas fincas no consta tengan 

contra s i carga alguna y se ignora 
tenga t í tu lo el deudor y se advierte 
se rá de su cuenta su adquis ic ión. 

Las personas que deseen intere

sarse en l a subasta de dichas fin
cas, podrán acudir en el dia, hora y 
local designado, á hacer las postu
ras que tengan por conveniente, 
que les s e r án admitidas s i cubrieren 
las dos terceras partes de l a tasa
ción, debiendo los licitadores conj-
signar p r ó v i a m é n t e én l a mesa'del 
Juzgado el diez por ciento dé la t a 
sación referida. ' '.' ; 
' Dado.en Valverde del Camino á 
ve in t f íbs dé Junio de m i l ochocien
tos ochenta y nueve.—Sebastian 
P é r e z . — P o r BU mandado, Andrés 
Nico lás , Secretario. 

D. Manuel Abe l la ' Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Parada-
seca. 
Hago saber: que para hacer pago 

á A n g e l Alvarez Fernandez, vecino 
de Paradina, de doscientas c incuen
ta pesetas, intereses y costas que 
sin perjuicio de admitir á cuenta 
l eg í t imos pagos le adeudan sus con
vecinos Manuel y Antonia Alvarez 
Fernandez, en auto de esta fecha 
acordé sacar á públ ica subasta los 
bienes embarcados á dichos deudo
res, que son los siguientes sitos en 
t é r m i n o de dicho Paradina, á saber: 

Bienes muelles. • . ., 

1. " U n a arca vieja, cabida seis 
fanegas, tasada en diez pesetas. 

2. Otra arca idem, cabida una 
fanega, en siete pesetas. 

3;* Otra arca ídem, cabida tres 
fanegas, en siete pesetas. 

4 . Otra arca masera, de cuatro 
fanegas, en diez p é t e l a s . 

5. ° Una lur ia de serdas, en siete 
pesetas. 

6. * U n caldero de hierro de l l e 
var t res . i sañadas , en tres pesetas. 

7. * U n a g u a d a ñ a , tasada en dos 

8.* U n sacho, tasado en una pe
seta. 

Bienes inmwelles. 

1. " Una casa cubierta de paja, 
por lo bajo, sin n ú m e r o , n i asegu
rada de incendios, en la calle de l a 
Poza, que ocupa la superficie de 
ochenta metros cuadrados, l inda por 
su fachada corral de la misma casa, 
izquierda calle púb l i ca , derecha m á s 
casa de Ange l Alvarez y espalda 
camino públ ico , tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

2. " U n huerto al barrio de la Po
za, cabida superficial de setenta 
y dos c e n t i á r e a s , l inda Naciente 
casa de Pió Gonzá lez , Mediodía calle 
públ ica , Poniente casa de Manuel 
González y Norte prado de Volont in 
A l b a , tasado en cicuenta pesetas. 

3. " Una tierra centenal en Isan, 
cabida supercial de trece á r e a s , 
ochenta cen t i á r eas , l inda Naciente 
tierra de Francisco Gabela de Prado, 
Mediodía camino, Poniente monte 
y Norte m á s tierra de A n g e l A l v a 
rez, tasada en doce pesetas. 

4. " Ot ra t ierra centenal a l sitio 
del castro, cabida superficial de diez 
y siete á reas cuarenta y cuatro cen
t i á r e a s , l inda Naciente y Norte 
monte. Mediodía tierra de Pedro 
Gut iér rez y Poniente monte, tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

5. " Otra t ierra centenal a l sitio 
de peña de cuervos, cabida de diez 
y siete á r e a s , l inda Naciente tierra 
de María Abel la , Mediodía otra de 
Santiago Alva rez , Poniente m á s de 
A n g e l Alvarez y Norte tierra de A n 
tonio Gallego, tasada en veint idós 
pesetas. 

6. ' Otra tierra a l sitio de tras d a 
lama de c ima, cabida ocho á r ea s se
tenta y dos c e n t i á r e a s , l inda N a 
ciente tierra de Antonio Gu t i é r r ez , 
Mediodia m á s de Antonio Rubio, 
Poniente m á s de Felipe Vi l l a r y N o r 
te de Santiago Alvarez , tasada en. 
ocho pesetas. . .. " 

7. ' U q c a s t a ñ o , i n g e r t o , a l 's i t io 
de m ú r o c o s , con su terreno. d§. cua 
renta cen t iá reas , - l inda Naciente 
m ó n t e , Mediodia m á s de Va len t ín 
A l b a , Poniente de A n g e l Alvarez y 
Norte de Casimiro Mart ínez , tasado 
en treinta pesetas. 

N o resultan inscritos en el R e 
gistro de la Propiedad y "> sacan á 
públ ica subasta á ' in t uc. - de l a 
parte actora, s in suplir l a falta de 
t í tu los y el remate t e n d r á lugar .e l 
dia veinte de Jul io p róx imo á las 
doce de la m a ñ a n a , en el local de l a 
audiencia de este Juzgado, con s u 
j e c i ó n á los a r t í cu los 1499 y s iguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l . 

Dado en Paradaseca' á quince de 
Junio de m i l ochocientos ochenta y 
nueve.—Manuel Abel la .—Dé su o r 
den, Cárlos F . Otero. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

D . Juan de la Cruz Blanco, Agen te 
ejecutivo de Hacienda en Ta 4.* 
zona del partido de Astorga . 
Hago saber: que p o r e l Sr . A d m i 

nistrador subalterno del partido, se 
ha dictado con fecha de ayer p rov i 
dencia declarando incursos en e l 
apremio del 5 por 100 sobre sus res 
pectivas cuotas á los cont r ibuyen
tes morosos por terri torial é indus
tr ial de esta' 'zona, que se hallan en 
descubierto por e l i . ° trimestre d e l 
corriente a ñ o económico , en la i n 
tel igencia que s i en t é r m i n o de tres 
dias no hacen efectivas sus cuotas 
y recargos en casa del Agente que 
suscribe, sita en V a l de San L o r e n 
zo, se pasa rá a l apremio de segundo 
grado. 

L o que se anuncia a l público ea 
cumplimiento del art. 14 de la ins
t rucc ión de apremios para no t ic ia 
de los contribuyentes. 

V a l de San Lorenzo Junio 23 de 
1889.—El Agente ejecutivo, Juan 
de l a Cruz Bfanco. 

ANDNCIOS PARTICÜLARES. 

CÓDIGO CIVIL. 

Se vende encuadernado á 4 
pesetas cada ejémplar en la im
prenta y librería de Mariano 
Garzo, Plaza Mayor, León. 

AVISO 
ii los Sres. Jueces de primera instan

cia y miiácipales . 

N o se publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el S r . Gobernador 
c i v i l de la provincia. Los de proce
dencia particular el pago ha sur 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, A n g e l González Buznego. 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

Imprentada la Dtpi tMion vr01'íneí*1-


